
 

   
 

Child Care Infrastructure Fund  
(Fondo de Infraestructura de Cuidado Infantil)  

Preguntas Frecuentes 
 
Pregunta 1. ¿Es posible recibir subvenciones por múltiples 
convocatorias/ventas de bonos?  
Respuesta: Si, usted pudiera recibir más de una concesión. Sin embargo, los 
solicitantes que tengan un contrato abierto con Business Oregon para un proyecto 
del Child Care Infrastructure Fund deben cerrar dicho proyecto antes de presentar 
una nueva solicitud para la misma instalación. 

Pregunta 2. ¿Existe un número mínimo o máximo de niños que deben 
ser atendidos con estos fondos?  

Respuesta: No. Solicitamos que su proyecto cumpla al menos uno de los siguientes 
objetivos: (1) Aumentar el número de espacios en los programas de cuidado infantil 
existentes, (2) Agregar nuevos espacios ayudando a que nuevos programas de 
cuidado infantil abran sus puertas, o (3) Preservar los espacios de cuidado infantil 
existentes mejorando el entorno físico de su programa. Cada espacio creado o 
preservado ayuda a niños y familias en Oregon. 

Pregunta 3. ¿Se requiere que los programas incrementen el número de 
espacios de cuidado infantil para solicitar financiación? 

Respuesta: No. Aunque damos preferencia a programas que incrementen el 
número de espacios, no es un requisito para obtener la financiación. 

Pregunta 4. ¿Cuáles son los requisitos de presentación de informes?  

Respuesta: Los solicitantes seleccionados deberán proporcionar fotografías de 
antes y después de sus proyectos, y presentar todos los recibos que demuestren 
que los fondos se destinaron a cubrir gastos aprobados para la subvención. Para 
subvenciones mayores a $100,000, el 80% de la concesión será entregado después 
de que firme su contrato. El 20% restante le será reembolsado después de que haya 
presentado sus recibos. 



 

   
 

Pregunta 5. ¿Puedo utilizar estos fondos para cubrir costos operativos, 
tales como pagos al personal o de alquiler? 

Respuesta: No, estos fondos provienen de la venta de bonos de lotería, lo que 
restringe los tipos de costos que se permiten bajo este programa. Los tipos de 
costos que son permisibles incluyen activos fijos e inmuebles. Se entiende por 
bien inmueble el terreno, las construcciones ubicadas sobre el terreno, y las 
mejoras permanentes al terreno. Esto incluye los objetos que están 
permanentemente fijados, pegados o cimentados al terreno.  Los activos fijos e 
inmuebles incluyen construcciones nuevas, reparaciones y renovaciones de 
edificios, propiedades comerciales, y elementos que no se pueden retirar de la 
estructura, como instalaciones eléctricas, sistemas de extinción de incendios, 
sistemas de calefacción y aire acondicionado, y más. Por favor consulte las Guías 
del Programa para conocer una lista más extensa de los costos permisibles y no 
permisibles.  

Pregunta 6. ¿A quién se le dará prioridad para recibir fondos? 

Respuesta: Existen diversas prioridades a las que el Child Care Infrastructure Fund 
dará preferencia para otorgar financiación: 

• Organizaciones y programas culturalmente específicos que atienden a 
poblaciones que han experimentado disparidades sistémicas; 

• Programas que amplían u ofrecen cuidado a bebés y niños pequeños;  
• Programas en las áreas más graves donde falta cuidado infantil; 
• Programas que ofrecen cuidado en horario extendido; 
• Programas que aceptan subsidios como el Employment Related Day Care 

(ERDC, Programa de Guardería Relacionada con el Empleo); 
• Programas que operan todo el día (al menos seis horas por día), y todo el año 

(aproximadamente 136 horas al mes o 1,632 horas al año); 
• Programas que ofrecen enseñanza en idiomas distintos del inglés durante al 

menos la mitad del día del programa; 
• Programas de cuidado infantil ubicados en el mismo lugar; 
• Programas Early Intervention/Early Childhood Special Education (EI/ECSE, 

Intervención Temprana/Educación Especial en la Primera Infancia) 
operados por un contratista autorizado 

https://www.oregon.gov/ode/students-and-family/SpecialEducation/earlyintervention/Documents/eiecsecontractorcontactsmap.pdf


 

   
 

Además de estos factores, los solicitantes que puedan demostrar la disponibilidad 
del proyecto y la sustentabilidad del programa, así como las necesidades 
comunitarias darán un mayor soporte a su solicitud. 

Pregunta 7. ¿Qué tipos de proyectos cubrirán estos fondos?  

Respuesta: Tenemos tres tipos de proyectos permisibles: 

• Renovaciones y Reparaciones Menores ($20,000 – $100,000): Estos 
proyectos están diseñados para solicitantes quienes estén listos para 
comenzar su proyecto o tienen un proyecto en proceso. Estos fondos de 
subvención se pueden utilizar para una amplia variedad de proyectos 
interiores y exteriores, pero están restringidos a activos fijos e inmuebles. 

• Nuevas Construcciones o Renovaciones Mayores ($100,001 - $2,000,000): 
Estos son proyectos a gran escala, como la remodelación de un sitio para 
agregar un nuevo salón de clases o la construcción de un nuevo centro de 
cuidado infantil. 

• Adquisición de Propiedad ($20.000 - $2.000.000): Esta es una oportunidad 
increíble para reducir la dificultad de encontrar propiedades de alquiler o 
adquirir Accessory Dwelling Units (ADU, Unidades de Vivienda Accesoria). 
El Child Care Infrastructure Fund podrá ayudar en las adquisiciones de 
terrenos, edificios o ADUs que no vayan a ser utilizados como domicilios 
particulares. Quienes soliciten la adquisición de propiedad también podrán 
solicitar proyectos de renovación o reparación de la propiedad propuesta en 
la misma solicitud. 

Pregunta 8. ¿Los proveedores de cuidado infantil familiar pueden 
acceder a la financiación?  

Respuesta: Definitivamente. Los proveedores de cuidado infantil familiar 
constituyen una parte invaluable del ecosistema de cuidado infantil en Oregon.  

Pregunta 9. ¿Cuál es el plazo para gastar los fondos si son concedidos? 

Respuesta: Todos los fondos de subvención deben ser gastados dentro de los tres 
años siguientes a la venta de los bonos. Para esta convocatoria, los fondos deben 
ser gastados a más tardar en mayo de 2027. 

Pregunta 10. ¿Habrá algún requisito de costos compartidos? 



 

   
 

Respuesta: Los distritos escolares requieren cumplir un requisito del 100% de 
costos compartidos. No existen otros requisitos de costos compartidos en este 
momento. 

Pregunta 11. ¿Cuáles son los topes máximos o límites de subvención? 

Respuesta:  Nuestros límites de concesión son los siguientes: 

• Renovaciones y Reparaciones Menores ($20,000 – $100,000) 
• Nuevas Construcciones o Renovaciones Mayores ($100,001 - $2,000,000) 
• Adquisición de Propiedad ($20,000 - $2,000,000) 

Pregunta 12. ¿Los proveedores de los condados rurales tendrán acceso 
a fondos de subvención? 

Respuesta: Si. De hecho, los fondos de subvención serán distribuidos en todo el 
estado, por lo que los proveedores tanto en las zonas urbanas como rurales tendrán 
acceso a estos fondos de subvención. Se dará prioridad a las áreas del estado que 
se encuentran en las áreas más graves donde falta cuidado infantil, utilizando los 
datos estatales sobre áreas con falta de cuidado infantil. 

Pregunta 13. Después de enviar mi solicitud, ¿cuándo sabré si he sido 
seleccionado o no? 

Respuesta: Esta oportunidad de subvención está generando un gran interés. Todos 
los solicitantes serán notificados si fueron seleccionados o no dentro de los 45 días 
siguientes a la fecha del cierre de solicitudes. 

Pregunta 14. ¿Debo acordar pagos a contratistas o suscribir cualquier 
otro acuerdo para el pago de servicios antes de haber firmado mi 
contrato? 

Respuesta: No. Se trata de un proceso de subvención competitivo, y la presentación 
de una solicitud no significa que su proyecto será financiado. Sólo deberá empezar 
a trabajar en su proyecto después de que el Oregon Business Development 
Department (Departamento de Desarrollo Empresarial de Oregon) le haya enviado 
una copia firmada de su contrato. 



 

   
 

Pregunta 15. ¿Se pueden utilizar estos fondos de subvención para 
adquirir una propiedad que será un domicilio particular, es decir, una 
residencia en la que yo o alguien más vive?  

Respuesta: No, la propiedad adquirida solo puede ser utilizada para fines 
relacionados con el negocio de cuidado infantil. Nadie puede vivir en la 
propiedad.   

Pregunta 16. ¿Necesito obtener un mínimo de dos ofertas de 
contratistas para proyectos de Reparaciones y Renovaciones Menores 
o Renovaciones Mayores y de nuevas Construcciones?  

Respuesta: Sí, se espera que los solicitantes lleven a cabo la diligencia debida al 
momento de recibir ofertas y seleccionar a los contratistas. En áreas del estado 
donde no sea razonable obtener varias ofertas, Business Oregon puede aceptar una 
explicación por escrito sobre las razones por las cuales no fue posible obtener 
varias ofertas. Para más información sobre los requisitos de las ofertas, por favor 
consulte nuestras Guías del Programa. 

Pregunta 17. Si estoy interesado en aplicar para el proyecto de 
Adquisición de Bienes Inmuebles, ¿necesito tener una propiedad 
seleccionada?  

Respuesta: Sí, debe tener una selección de la propiedad que desearía comprar. A 
partir de enero de 2025, ya no se requiere tener un avalúo para proyectos de 
adquisición de propiedad al momento de presentar la solicitud. Sin embargo, se debe 
anexar a su solicitud un Comparative Market Analysis (CMA, Análisis Comparativo 
de Mercado) practicado por un agente inmobiliario autorizado en el Estado de 
Oregon. 

Se requerirá un avalúo si usted es seleccionado para recibir financiamiento. Este 
proceso puede ocurrir después de haber recibido su carta de subvención pero antes 
de la celebración del contrato. Es posible que Business Oregon pueda reembolsar los 
costos del avalúo.   



 

   
 

Pregunta 18. ¿Qué sucede si el inmueble que elegí no está disponible 
después de enviar mi solicitud, o si he sido seleccionado y el 
inmueble ya no está disponible ahora?  

Respuesta: Si la propiedad que usted deseaba ya no está disponible después de 
presentar su solicitud, debe continuar buscando propiedades en caso de que resulte 
ser seleccionado. Si es seleccionado para recibir financiación y la propiedad que 
incluyó en su solicitud ya no está disponible, tiene 180 días para encontrar otra 
propiedad y comenzar a brindar cuidado a los niños.  

Pregunta 19. ¿Cuándo debería iniciar mi proyecto?  

Respuesta: Usted no debe iniciar su proyecto sino hasta haber firmado un contrato 
con Business Oregon. Solo recibirá su contrato después de haber sido seleccionado y 
de haber proporcionado a Business Oregon la documentación de identificación 
solicitada. Si su proyecto ya está en marcha, no puede utilizar los fondos de la 
subvención del CCIF para cubrir costos previos a la subvención. 


